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MENSAJE DEL DIRECTORIO

Señores accionistas:

En representación del Directorio de la sociedad, tengo el agrado de dirigirme a ustedes para 
poner en consideración la Memoria Anual de la sociedad correspondiente a la gestión 2024, 
en la misma se sintetizan las actividades y hechos relevantes de la Empresa, así como se 
muestran los estados financieros auditados.

En el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social, ELFEC continúa concentrando 
esfuerzos para alcanzar el acceso universal al servicio de electricidad, logrando una 
cobertura de servicio de distribución de electricidad en todo el departamento de Cochabamba 
concluyendo el año con la incorporación de 17.359 consumidores sumando un total de 
719.042 consumidores, atendidos con calidad y eficiencia, alcanzando una cobertura total de 
90,26%, en los 52 municipios de Cochabamba, la atención de 2 municipios del departamento 
de Potosí (Toro Toro y Sacaca), 1 municipio del departamento de Santa Cruz (Comarapa) y 1 
municipio en el departamento del Beni (Moxos).

En cumplimiento al plan de inversiones para el periodo noviembre 2023 - 2027, en la gestión 
2024 se llegó a ejecutar el 78% que representa una inversión de Bs184.745.968.-, de los 
cuales Bs95.804.003 corresponden a obras eléctricas no singulares, Bs3.009.226.- en la 
habilitación de equipos de protección y maniobra en redes de media tensión, Bs66.498.066.- 
corresponde a obras eléctricas singulares, Bs4.380.267.- corresponde a medidores y 
acometidas y Bs15.054.406.-  a propiedad general. Destacamos la ejecución presupuestaria 
y el esfuerzo de la sociedad por cumplir las metas comprometidas, haciendo posible el 
cumplimiento de las inversiones previstas, precautelando la salud financiera de la institución.

Asimismo, es importante destacar el desarrollo de los principales proyectos desarrollados 
el 2024, entre los principales se tiene el proyecto Castillo MT 24,9 kV S/E Santivañez, 
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Alimentadores  R-1 , R-2, R-3, R-4 y R-5 S/E Tiquipaya y mejoras media tensión, entre otros, 
estando en ejecución otros proyectos como la Construcción Línea Subterránea Subestación 
Rafael Urquidi - Subestación Alalay 115 kV, Subestación Tiquipaya, Proyecto Repotenciación 
Línea 115 kV Arocagua – Central 115 kV y otros.

Acabamos la gestión con 800 trabajadores, distribuidos en las 31 oficinas de atención al 
cliente tanto en el área urbana, como rural.

Otro logro importante de la empresa, es haber alcanzado la utilidad de Bs102.678.692.-, a 
través de procesos que permitieron utilizar los recursos de manera eficiente, mejorando los 
niveles de calidad. 

A tiempo de agradecer a los señores accionistas por la confianza depositada en el Directorio 
y la Administración, destacando el esfuerzo y compromiso del personal de la empresa, 
continua el compromiso de seguir trabajando por el desarrollo de la empresa y de nuestra 
sociedad coordinando las políticas de Estado.

Atentamente,

EL DIRECTORIO
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MENSAJE DEL GERENTE GENERAL 

Señores y señoras accionistas:

Me dirijo a ustedes con el fin de poner en conocimiento la memoria institucional 
correspondiente a la gestión 2024. El presupuesto aprobado para esta gestión fue de 
Bs236.323.534.-, habiéndose ejecutado el 78% que corresponde a Bs184.745.968.-

Entre los principales proyectos ejecutados se tiene el proyecto Castillo MT 24,9 kV S/E 
Santivañez, Alimentadores R-1 , R-2, R-3, R-4 y R-5 S/E Tiquipaya y mejoras media tensión.

En 2024 registramos 17.359 nuevos consumidores con lo que alcanzamos una cobertura 
urbana de 99,33% y de 72,15% en área rural, de acuerdo a nuestra zona de concesión.

A pesar de la complicada coyuntura económica y social que se advirtió en la ejecución de 
actividades, culminamos 2024 con buenos resultados económicos y técnicos por lo que 
afirmo que tuvimos un buen año de trabajo que permitió generar utilidades en favor de los 
accionistas.

Gerente General



9



10

1. PERFIL DE LA EMPRESA
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1.1. Ficha empresarial 

RAZÓN SOCIAL: Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba S.A. 
RÓTULO COMERCIAL: ELFEC S.A. (Marca Registrada) 
GIRO DE LA EMPRESA: Distribución y Comercialización de Energía 
CONSTITUCIÓN SOCIAL: Cochabamba, 18 de marzo de 1908 (Testimonio Nº 81/1908 – 
Notario Dr. Balbino Costas) 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTROS OFICIALES 
NIT: 1023213028 
Concesionaria del Registro de Comercio – SEPREC 1023213028 
Número de Registro del Mercado de Valores de la Superintendencia de Pensiones, 
Valores y Seguros de Bolivia SPVS-IV-EM-ELF-046/2000 
CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL INDUSTRIAL UNIFORME (CIIU) 
Nº 4010 – Generación, Captación y Distribución de Energía Eléctrica 
REPRESENTANTE LEGAL 
Héctor Maldonado Cardozo 
Domicilio Legal: Av. Heroínas No. 686 
Teléfono: + 591 - 4 - 4259410 
Fax: + 591 - 4 - 4259427 
Casilla: 89 
Cochabamba – Bolivia



1.2. Reseña histórica 

1908 Por iniciativa de Rafael Urquidi y otros pioneros cochabambinos, 
mediante escritura de fecha 18 de marzo de 1908 ante notaría 
de fe pública, se consolidó la Compañía de Luz y Fuerza Eléctrica 
Cochabamba como Sociedad Anónima. 

1950 Debido al crecimiento de usuarios y consumidores y de la 
demanda en la región, ELFEC S.A. decidió ampliar la planta de 
Incachaca, procediendo a la importación de maquinaria para tal 
efecto. Asimismo, se procedió con la construcción de la planta de la 
Angostura, aprovechando el embalse existente. 

1962 Dado los bajos niveles tarifarios, el desinterés del empresariado 
privado en capitalizar la empresa y la imposibilidad de pagar las 
inversiones efectuadas hasta ese entonces por la Corporación 
Boliviana de Fomento, el Estado, a través del Decreto Supremo Nº 
06264 del 10 de octubre de 1962, dispuso la transferencia de sus 
acciones a la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) convirtiéndose 
en Sociedad Anónima Mixta. 

1969 ELFEC S.A.M. y ENDE crearon la oficina de Electrificación 
Rural, proyecto de gran importancia por el impacto social y aporte al 
desarrollo de las áreas rurales. 

1985 A partir de esta gestión, ELFEC S.A.M. realizó una serie de 
inversiones que permitieron expandir su sistema de distribución en 
las áreas urbana y rural con el apoyo de préstamos de la Agencia 
Internacional de Desarrollo, NRECA y otros, así como la reinversión de 
sus utilidades. 

1995 Mediante Decreto Supremo Nº 24024, el Gobierno nacional 
determina la venta de la totalidad de las acciones estatales en ELFEC 
S.A.M. a inversionistas nacionales o extranjeros mediante un proceso 
de licitación pública internacional. En fecha 24 de agosto del mismo 
año, ELFEC S.A.M. pasa a formar parte de la empresa EMEL S.A. de 
Chile como una Sociedad Anónima. 

1999 En el mes de julio de esta gestión, PPL Global adquirió la mayoría 
accionaria del grupo EMEL en Chile, con un 66,7% de la propiedad, por 
lo tanto también asumió el control de sus filiales, entre ellas ELFEC 
S.A. 



2007 En el mes de junio trabajadores y ejecutivos de la empresa a 
través de un proceso Sui Generis, a través de la Empresa Luz del Valle 
Ltda. adquirieron el 92,12% de las acciones de ELFEC S.A. 

2010 El 1 de mayo, mediante Decreto Supremo Nº 0494, el Gobierno 
del Estado Plurinacional de Bolivia dispuso la recuperación de 
ELFEC S.A. para el Estado Boliviano, y por medio de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Electricidad, intervino la empresa

2012 Mediante Decreto Supremo Nº 1178 del 29 de marzo de 2012, se 
autorizó a la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) la adquisición 
del 92,12% de la acciones de ELFEC S.A., considerando lo dispuesto 
por el Decreto Supremo Nº 494 del 1 de mayo de 2010. 

2015 En esta gestión, logró alcanzar el medio millón de usuarios y/o 
consumidores en los 47 municipios del departamento de Cochabamba. 
Por otro lado, se ejecutaron proyectos para el fortalecimiento del 
sistema eléctrico, con la implementación de nuevos alimentadores 
para el Valle Alto y dos transformadores de potencia. 

2016 ELFEC S.A. intensificó las inversiones mejorando su red 
de distribución, con la conclusión y energización de la línea de 
subtransmisión Rafael Urquidi – Colcapirhua de 16,64 km en 115 kV, 
la construcción de tres nuevas subestaciones de potencia y el cambio 
de tres transformadores de potencia a 50 MVA, a objeto de mejorar 
la confiabilidad del sistema eléctrico y calidad del suministro a sus 
usuarios y/o consumidores. 

2017 Dando continuidad a la ejecución de proyectos de significativa 
envergadura, con el fin de mejorar la calidad y confiabilidad del sistema, 
se superó la inversión de la anterior gestión, llegando a 145,2 millones 
de bolivianos; se pusieron en servicio 3 nuevas subestaciones con sus 
alimentadores (Subestación Villa Tunari, Qollpana y Santiváñez). 

2018 ELFEC S.A. invirtió 109 millones de bolivianos, con el objetivo de 
robustecer la infraestructura eléctrica, con énfasis en la Electrificación 
Rural. Al cierre de diciembre de 2018, se atendía a 586.145 usuarios 
alcanzando el 88,18% de cobertura, mejorando la calidad de vida de 
la población. 

2019 Durante este año se ejecutaron proyectos de optimización del 
sistema a través de cambios de configuraciones de red monofásica a 
trifásica en alimentadores, y la nueva incorporación de alimentadores 



en media tensión. Asimismo, se inició con proyectos de alta tensión 
para mejorar la confiabilidad del sistema, a través de la línea de 
115 kV ente las subestaciones Santivañez y Quillacollo. No menos 
importante, resulta la incorporación permanente de usuarios y/o 
consumidores los cuales superaron los 600.000, con una cobertura 
promedio de 87% en todo el Departamento de Cochabamba. 

2020 La Empresa se enfrentó a grandes retos durante esta gestión, 
como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por pandemia 
ocasionada por el COVID-19 y por cambios en la dinámica socio 
política de gestión, mismas que ocasionaron dificultades financieras, 
operativas y de administración. Las restricciones sanitarias y políticas 
provocaron interrupciones en la cadena de suministro de materiales 
eléctricos, imposibilitando el cumplimiento de las inversiones 
programadas. Sin embargo, la solidez del modelo implantado en la 
última década, posibilitó la adaptación a la nueva realidad, enfrentando 
tanto la pandemia así como el efervescente ámbito político; de esta 
manera en base a la fuerza laboral, se logró seguir avanzando hacia 
las metas 2025 alcanzando los 629.947 usuarios. 

2021 ELFEC S.A. inició la implementación de varios proyectos 
innovadores como las electrolineras, que son puntos de recarga 
de vehículos eléctricos en atención al D.S 4539 y la incorporación 
de sistemas de Generación Distribuida conectadas a la red de 
distribución, con el fin de inyectar sus excedentes de generación, 
gracias a la promulgación del D.S 4477. 

2022 ELFEC S.A. culmina la construcción del proyecto “Línea de 
Transmisión Eléctrica Santivañez – Quillacollo 115 kV” que posibilita 
suministrar energía a las subestaciones de Central, Colcapirhua 
y Quillacollo con total confiabilidad, además de permitir que la 
generación de Misicuni pueda ser entregada hacia el Sistema 
interconectado Nacional, se construyeron 23 Km de línea beneficiando 
a aproximadamente 70.000 usuarios. Por otra parte, se culminaron 8 
proyectos de Electrificación Rural contratados por ENDE en diversos 
municipios de Cochabamba ampliando la cobertura de servicio 
eléctrico en Trópico, Andino, Valles y Cono Sur del departamento. 
Han sido construidos 1.707 km de redes MT y BT, instalados 687 
transformadores y beneficiadas 10.542 familias. El proyecto se ha 
concluido en plazo establecido y a tiempo para finalizar el Programa 
de Electrificación Rural II del Viceministerio de Electricidad y Energías 
Alternativas dependiente del Ministerio de Hidrocarburos y Energías. 



2023 El sistema eléctrico de ELFEC S.A. se ha 
beneficiado con la compra de 3 transformadores 
de potencia de 50MVA, la construcción de 
nuevas líneas en alta tensión, la actualización 
tecnológica de las celdas en las subestaciones 
YPFB, Arocagua y Central, así como la 
construcción de una nueva Subestación en Sipe 
Sipe. El avance en la cobertura ha permitido 
superar la meta señalada en la visión de ELFEC 
S.A. que proyectaba para 2025 una cobertura de 
90%; sin embargo, al cierre de 2023 la cobertura 
es de 90,71%. 

2024 En esta gestión se fortaleció el sistema 
eléctrico de ELFEC S.A. por la ejecución de 
inversiones que permitieron la instalación 
de nuevas celdas en salas de control de las 
subestaciones Central, Colcapirhua y Tiquipaya; 
además de ello, se instalaron transformadores 
de 50MVA en las subestaciones Quillacollo, 
YPFB y Colcaprihua. También se inició la 
ejecución del Programa de Electrificación Rural 
III para ampliar la cobertura rural del servicio 
eléctrico.
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1.3. Composición accionaria 

TABLA 01: COMPOSICIÓN ACCIONARIA

Fuente Elaboración propia

1.4. Directorio y plantel ejecutivo 
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2. SOMOS PARTE DE ENDE CORPORACIÓN 
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La Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica 
Cochabamba S.A. (ELFEC S.A.), es una de 
las empresas de distribución de electricidad 
de ENDE Corporación, que forma parte de 
la cadena de la industria eléctrica del país 
consolidada como referente en su rubro. 

Al ser parte de ENDE Corporación, ELFEC 
S.A. se adscribe a los objetivos corporativos 
enmarcados en la Constitución Política del 
Estado Plurinacional de Bolivia, que concibe 
el acceso a servicio de suministro eléctrico 
como un derecho para la población, siendo 
su principal aporte el avance diario en la 
ampliación de la cobertura en pro del acceso 
universal a este servicio. 

El trabajo coordinado que realiza ELFEC 
S.A. con ENDE Corporación y el Ministerio 
de Hidrocarburos   y   Energías,  fortalece 
su capacidad de gestión empresarial y 
su rendimiento, lo que influye en el logro 
de utilidades que, a más de aportar al 
fortalecimiento económico del Estado, aportan 
al mejoramiento de la calidad de vida de 
los bolivianos y la reducción de la pobreza 
mediante la entrega de los bonos Juana 
Azurduy y Juancito Pinto, con cuyos recursos se 
protege a las madres y se reducen la deserción 
escolar. Así mismo, se realiza un trato solidario 
a los usuarios a través de la tarifa dignidad y el 
descuento definido por la ley 1886 que favorece 
a las personas de la tercera edad. 

En síntesis, ELFEC S.A., como parte de ENDE 
Corporación, distribuye electricidad en todo el 
departamento de Cochabamba y en algunos 
municipios limítrofes, su aporte es fundamental 
para el acceso universal a electricidad y para la 
industrialización del país.
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3. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
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3.1. Articulación a los objetivos de Estado (PDES) 

ELFEC realiza su planificación considerando una relación entre objetivos de empresa con 
objetivos corporativos y el alineamiento de los mismos al Plan de Desarrollo Económico y 
Social (PDES) para ejecutar la política energética nacional. 

TABLA 02: OBJETIVOS DE ELFEC EN RELACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL
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3.2. Misión

ELFEC S.A. es una empresa filial de ENDE Corporación, que aporta al desarrollo del 
Departamento de Cochabamba, distribuyendo energía eléctrica con calidad y confiabilidad, 
para lograr el acceso universal de forma sostenible y con equidad social.

3.3. Visión
Alcanzar una cobertura de 97% en el suministro de energía eléctrica del Departamento de 
Cochabamba, garantizando niveles de calidad, eficacia y disponibilidad, como parte del 
compromiso de ENDE Corporación con Bolivia.

3.4. Valores
INTEGRIDAD.- Actuaciones con ética, transparencia y honestidad, tanto interna como 
externamente, dando valor y debido cuidado a todas las relaciones con las partes interesadas.
RESPONSABILIDAD.- Trabajar respetando el cuidado del medio ambiente, en un entorno 
seguro y saludable para todos los colaboradores, en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes y con un sentido de consideración hacia el prójimo, en el marco de la 
responsabilidad social.
COMPROMISO.- Brindar un servicio con calidad y excelencia a los usuarios, desde un profundo 
compromiso con la empresa, que genere y aporte valor al país.
INNOVACIÓN.- Fomentamos la proactividad y la mejora continua de todo lo que hacemos, 
con la aplicación dinámica de nuevas tecnológicas y prácticas diferentes de trabajo.
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3.5. Mapa de objetivos estratégicos 

TABLA 03: MAPA DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Fuente: Elaboración propia
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4. LOGROS ALCANZADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PDES



El  Plan  de  Desarrollo  Económico  y  Social  2021 - 2025 
“Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, Hacia la 
Industrialización con Sustitución de Importaciones” está 
organizado en diez Ejes Estratégicos articulados con los 13 pilares 
de la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025. ENDE Corporación, 
por medio de sus empresas filiales, tiene la misión de garantizar 
energía eléctrica para todos los bolivianos por lo que las acciones 
de ELFEC S.A. a más de brindar un servicio de calidad, continuo, 
confiable y con el menor número de interrupciones, busca ampliar 
la cobertura del servicio eléctrico en concordancia con el macro 
objetivo estatal que busca el acceso universal a servicios.

En 2024 se registraron 17.359 nuevos usuarios con los que alcanza 
a un total de 719.042 usuarios. En términos de cobertura del 
servicio se alcanzó el 90,26% con mucha mayor cobertura en la 
parte urbana con 99,33% y un 72,15% en el área rural.

El enfoque social del servicio también se ve reflejado en la 
aplicación del descuento del 25% sobre el monto facturado de la 
energía a usuarios domiciliarios con consumo menor a 70 kWh/mes 
según define la llamada Tarifa Dignidad que alcanzó en promedio 
a 188.071 familias por mes. ELFEC S.A. efectuó un aporte total de 
Bs5.143.135.- para la Tarifa Dignidad.

Por otra parte, ELFEC S.A. coadyuva en la difusión y registro de 
usuarios que se beneficiarán con la aplicación del beneficio a 
personas de la tercera edad que gozan de un descuento del 20% 
sobre el consumo de los primeros 100 kWh/mes. En promedio el 
año 2024 se beneficiaron mensualmente 19.442 familias, con un 
descuento total de Bs3.173.042.-

En esta gestión es importante mencionar que el avance en los 
trabajos de electrificación rural y el fortalecimiento del sistema 
eléctrico logró la atención de las autoridades nacionales que 
acompañaron a los beneficiarios y trabajadores en la entrega de 
varios proyectos de electrificación rural y de fortalecimiento de la 
infraestructura para la distribución de electricidad.

ELFEC S.A. es una empresa que, sin duda, realiza importantes 
aportes para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Económico y 
Social 2021- 2025.
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5. INFORMACIÓN TÉCNICA COMERCIAL
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5.1 Área de concesión u operación

El área de operación de ELFEC S.A. se encuentra aprobada y actualizada  para el ejercicio 
de la actividad de servicio público de distribución de energía eléctrica por medio de la 
resolución AETN No 492/2023 del 22 de septiembre de 2023, mencionada área se encuentra 
comprendida en 52 municipios del departamento de Cochabamba, 2 municipios del 
departamento de Potosí (Toro Toro y Sacaca), 1 municipio del departamento de Santa Cruz 
(Comarapa) y 1 municipio en el departamento del Beni (Moxos ) abarcando una superficie 
aproximada de (5.123,35 km²).

5.2 Indicadores de magnitud de la empresa

5.2.1. Cobertura del Servicio

En esta gestión, se incorporaron 17.359 nuevos consumidores, que representan el 2,5% del 
total de 719.042 usuarios con los que cuenta la empresa al 31 de diciembre de 2024.

GRÁFICO 01: EVOLUCIÓN DE CONSUMIDORES POR AÑO

Fuente: Elaboración propia
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GRÁFICO 02: INCORPORACIÓN DE CONSUMIDORES Y COBERTURA POR AÑO

Fuente: Elaboración propia

El servicio de distribución de electricidad en el departamento alcanzó el 90.26%, teniendo 
mayor cobertura en la parte urbana del 99.33% y registra un 72.15% en el área rural. La 
información presentada se elaboró con los datos del censo anterior, estos serán actualizados 
cuando se ponga a disposición la información del último censo.



32

5.2.2. Potencia y Energía

La demanda de potencia máxima coincidental registrada por ELFEC con el Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) fue de 258,83 MW alcanzada el 25 de septiembre de 2024 
a las 19:30. A esta cifra se añade la potencia suministrada por el autoproductor YPFB y la 
de San Joaquín Hidro, obteniendo una demanda total de 260,76 MW. Esto representa un 
crecimiento del 3,54% respecto a la gestión anterior.

GRÁFICO 03: EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA COINDICENTAL [KW]

Fuente: Elaboración propia

5.2. 3. Venta de Energía Eléctrica

La venta de energía eléctrica se encuentra marcada en función a las necesidades que tienen 
las diferentes actividades de los usuarios de cada categoría, ya sea residencial, comercial, 
industrial u otras. La distribución de energía eléctrica en el año 2024 se incrementó con 
relación al año anterior en una proporción del 2,42%, alcanzando una cantidad de energía 
distribuida en todo el departamento de Cochabamba de 1.471,56 GWh.

GRÁFICO 04: EVOLUCIÓN DE LA VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA [GWH]

Fuente: Elaboración propia
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5.3 Indicadores de confiabilidad

5.3.1. Servicio Técnico

En la gestión 2024 se puede ver que los Índices de Calidad de Servicio Técnico en Calidad 1 
(Fs y Ts) se encuentran dentro de los rangos aceptado por la norma.
El Índice “Fs”, mide en Calidad 1 y Calidad 2 la Frecuencia Media de las interrupciones 
mensuales y su acumulado durante todo el semestre eléctrico.
El Índice “Ts”, mide en Calidad 1 y Calidad 2 el Tiempo Total de Interrupción mensual y su 
acumulado durante todo el semestre eléctrico.

GRÁFICO 05: FRECUENCIA MEDIA DE INTERRUPCIÓN – CALIDAD 1

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 06: TIEMPO TOTAL DE INTERRUPCIÓN – CALIDAD 1

Fuente: Elaboración propia
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GRÁFICO 07: FRECUENCIA MEDIA DE INTERRUPCIÓN – CALIDAD 2

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 08: TIEMPO TOTAL DE INTERRUPCIÓN – CALIDAD 2

Fuente: Elaboración propia
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5.3.2. Producto Técnico

El gráfico 9 muestra los controles válidos en la instalación de registradores de variables
eléctricas.
El gráfico 10 nos detalla el control de Calidad de Medición, indica cuantos puntos de control 
no tienen penalidades.

GRÁFICO 09: PUNTOS DE CONTROL DE PRODUCTO TÉCNICO

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 10: CUMPLIMIENTO CALIDAD DEL PRODUCTO TÉCNICO

Fuente: Elaboración propia
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5.4 Indicadores de eficiencia

5.4.1. Atención a Usuarios y Consumidores

El proceso de la atención a usuarios y consumidores comprende varios canales de 
comunicación y tipos de transacciones que se consolidan en la atención de solicitudes, 
consultas, lectura, facturación, cobranzas y reclamos.
Este proceso es atendido por personal distribuido en plataforma central, sucursales del eje 
metropolitano, diferentes puntos de atención, centro de llamadas, canales digitales y oficinas 
del Valle Alto, Valle Bajo, Cono Sur, Zona Andina y Trópico.
ELFEC cuenta con 31 oficinas y la Plataforma Central que se detallan en la siguiente tabla:

TABLA 04: OFICINAS DE ATENCIÓN AL USUARIO
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Fuente: Elaboración propia
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5.4.2. Atención y Gestión de Solicitudes

En la gestión 2024, se generaron un total de 43.037 solicitudes en todas las plataformas 
presenciales

GRÁFICO 11: ATENCIÓN A SOLICITUDES

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 12: TIPOS DE SOLICITUDES RECIBIDAS

Fuente: Elaboración propia
Durante la gestión 2024 se recibió 43.037 solicitudes de las cuales se concluyeron 34.242
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5.5 Indicadores de calidad

5.5.1. Consultas y transacciones en general

Los diferentes puestos de atención al usuario también atendieron consultas relacionadas 
a información general, reconexiones, facturación, lecturas cliente, solicitudes, cortes 
programados, etc.

GRÁFICO 13: CONSULTAS ATENDIDAS

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 14: CANTIDAD DE LLAMADAS POR MES

Fuente: Elaboración propia
Durante la gestión 2024, se recibió un total de 281.821 llamadas telefónicas a la línea gratuita 
176, atendiendo un promedio de 23.485 llamadas por mes.



40

5.6 Indicadores de productividad

5.6.1. Proceso de Generación de Reclamos

GRÁFICO 15: RECLAMACIONES GENERADAS POR PUESTO DE ATENCIÓN

Fuente: Elaboración propia

En la gestión 2024, se han abierto 79.673 reclamos, siendo el Centro de Llamadas, el principal 
canal de recepción de los mismos.

Los motivos de los reclamos recibidos en la gestión 2024 se detallan a continuación:

GRÁFICO 16: MOTIVOS DE RECLAMACIONES RECIBIDAS

Fuente: Elaboración propia
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5.6.2. Notificaciones sobre el resultado de las reclamaciones directas.

El año 2024, el Centro de Llamadas efectuó un total de 81.863 llamadas telefónicas a usuarios 
para informar sobre el resultado de sus reclamaciones directas.

GRÁFICO 17: CANTIDAD DE NOTIFICACIONES POR MES

Fuente: Elaboración propia

5.6.3. Gestión de Reclamaciones Administrativas

Se atendieron 1.447 reclamaciones administrativas en la gestión 2024. De este total, los casos 
de reclamaciones administrativas que fueron elevados ante el Ministerio de Hidrocarburos y 
Energía ascienden a 142, ya sea para recursos de revisión, emisión de recursos jerárquicos, 
apertura y clausura de término de prueba, anulación de obrados, desistimientos, confirmar o 
revocar resoluciones.

GRÁFICO 18: RECLAMACIONES ADMINISTRATIVAS Y RECURSOS DE REVISIÓN

Fuente: Elaboración propia



42

5.7 Operación y mantenimiento

Para mantener la confiabilidad del Sistema Eléctrico de ELFEC SA, se realizaron trabajos de 
Mantenimiento en las redes de media tensión y baja tensión del área urbana, rural y trópico; 
el monto de estos trabajos llega a Bs70.838.979.-

La siguiente tabla muestra los proyectos de mantenimiento más relevantes realizados, 
principalmente en el área rural.

TABLA 05: PROYECTOS DE MANTENIMIENTO RELEVANTES

Fuente: Elaboración propia

5.8 Tarifa Dignidad

ELFEC S.A. aplicó el descuento del 25% sobre el monto facturado de la energía a usuarios 
domiciliarios con consumo menor a 70 [kWh]/mes según lo establecido en el D.S. 1948 del 
31 de marzo de 2014.

El beneficio alcanzó en promedio a 188.071 familias por mes, representando cerca de un 
30% de los usuarios de esta categoría, aproximadamente 4% más que la gestión pasada 
en aplicación a la última normativa regulatoria aprobada por medio la resolución AETN 
323/2022 del 06 de junio de 2022, razón por la que la empresa efectuó un aporte total por 
Tarifa Dignidad de Bs5.143.135.- en la gestión 2024, monto que permitió beneficiar a familias 
de recursos limitados.
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GRÁFICO 19: EVOLUCIÓN DE APORTES POR TARIFA DIGNIDAD

Fuente: Elaboración propia

5.9 Descuento a consumidores adultos mayores (Ley 1886)

En cumplimiento a la ley 1886 ELFEC S.A. difunde y aplica el beneficio a los consumidores 
domiciliarios mayores de 60 años otorgando un descuento del 20% sobre el consumo de 
los primeros 100 [kWh]/mes. En promedio, el año 2024 se beneficiaron 19.442 familias 
mensualmente, con un descuento total de Bs3.173.042.- en la gestión 2024.

GRÁFICO 20: EVOLUCIÓN DEL TOTAL DE DESCUENTOS APLICADOS A CONSUMIDORES POR 
LEY 1886

Fuente: Elaboración propia
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6. INVERSIONES
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6.1. Proyectos concluidos en la gestión

A diciembre 2024 se logró cumplir con el 78% del total de las inversiones programadas para la 
gestión, con una ejecución de Bs184.745.968.- Entre los principales proyectos desarrollados 
se tiene el proyecto Castillo MT 24,9 kV S/E Santivañez, Alimentadores R-1 , R-2, R-3, R-4 
y R-5 S/E Tiquipaya y mejoras media tensión, El detalle de la ejecución en relación a lo 
presupuestado, se presenta a continuación:

GRÁFICO 21: EJECUCIÓN DE INVERSIONES 2024

Fuente: Elaboración propia

6.1.1. Obras eléctricas no singulares.
La ejecución correspondiente a las inversiones en expansión horizontal, vertical y 
reposiciones, es del 104% debido al constante crecimiento de la demanda dentro de la zona 
de operación de la empresa, con requerimientos de ampliaciones, anexados de redes en baja 
y media tensión, tanto para atender usuarios nuevos, como por el incremento de potencia 
requerida. El importe total ejecutado durante la gestión fue de Bs95.804.003.-

Asimismo, con la finalidad de mejorar la calidad de servicio y reducir los tiempos de reposición 
ante fallas, se invirtió Bs3.009.226.- en la habilitación de equipos de protección y maniobra 
en redes de media tensión.

6.1.2. Obras eléctricas singulares.

Se registró una ejecución de Bs66.498.066.-, se concluyeron proyectos de media tensión, 
quedando pendientes los proyectos las Líneas de Tiquipaya (Avance del 69%), la Línea 
Subterránea Rafael Urquidi – Alalay (Avance del 91%) y el proyecto Repotenciación Arocagua 
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(Avance del 39%), debido a problemas sociales y a extensos tiempos en la liberación de la 
licencia ambiental. Se tiene programada su conclusión en la gestión 2025.

6.1.3. Medidores y Acometidas.

En marco de la resolución del Plan de Inversiones concordante con el Decreto Supremo 27302 
el cual define las condiciones bajo las cuales los medidores eléctricos deben ser instalados, 
operados y mantenidos y también establece los requisitos técnicos y procedimientos para la 
instalación de acometidas eléctricas.

Se tiene un monto invertido de Bs4.380.267.- por la compra e instalación de:
• Medidores pequeña demanda BT 		  Bs. 2.585.408.-
• Acometidas pequeña demanda BT 		  Bs. 1.794.859.-

6.1.4. Bienes de propiedad general

Se invirtió Bs15.054.406.- de las inversiones previstas. En comunicación y control (SCADA), 
se realizó la adquisición de equipos RTU, un módulo concentrador y un reloj satelital, en 
equipo de transporte se incorporaron 35 motocicletas eléctricas, se inició con el proyecto 
Site de contingencias, se renovó equipo de computación y se invirtió en equipos de energía 
y de datos. En equipos de laboratorio, se realizó la adquisición de registradores, medidores 
de tensión y de relación de transformadores entre otros. Así mismo se realizó inversiones 
mobiliario y software.

Con el propósito de ampliar las redes de distribución, mejorar la calidad del suministro de 
energía eléctrica y llegar a la mayor cantidad de usuarios en el área urbana, rural y trópico, 
se cuenta con:

TABLA 06: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN INCORPORADAS EN 2024

Fuente: Elaboración propia
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TABLA 07: TOTAL DE LÍNEAS ADMINISTRADAS POR ELFEC S.A. (AL 31/12/2024)

Fuente: Elaboración propia

En los siguientes acápites se mencionan los principales proyectos ejecutados.

6.1.5. Proyectos Principales de Redes de Media Tensión

6.1.5.1. Proyecto Castillo MT 24,9 kV S/E Santiváñez

Para mejorar la confiabilidad del suministro de energía hacia el municipio de Santivañez y el 
parque industrial, se realizó la construcción de un castillo en media tensión 24,9 kV, al cual 
se trasladó la salida del alimentador Z-1 y se implementó un nuevo alimentador denominado 
Z-2, Z-3. con una inversión total que asciende a Bs.2.794.228.-

Además, en situación de contingencia la subestación Santivañez podrá tomar la carga 
completa de la subestación Irpa Irpa equilibrando las cargas con el nuevo alimentador y las 
pérdidas técnicas reducirán en aproximadamente 36 kW.
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6.1.5.2. Proyecto alimentadores R-1, R-2, R-3, R-4 y R-5 S/E Tiquipaya

Con una inversión de Bs 8.221.065.- se construyeron los nuevos alimentadores R-1, R-2, 
R-3, R-4 y R-5, para disponer de la potencia instalada en la nueva subestación Tiquipaya, las 
mismas permitirán el cumplimiento de la condición N-1 para el transformador T-391 de la 
subestación Cala Cala, T-890 Subestación Colcapirhua.

6.1.5.3. Mejoras en redes de media tensión

Dentro de los proyectos de Mejora de media tensión se tiene recalibrado de conductor de 
media tensión, ampliaciones de líneas de media tensión, cambios de tensión de 10 kV a 
24,9 KV, anexados de línea de media Tensión y la instalación de equipos como reguladores, 
reconectadores, etc. La inversión de estos proyectos asciende a Bs 13.198.005.-
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6.1.5.4. Reposición de equipos en subestaciones

Con el objeto de garantizar la calidad, continuidad y confiabilidad del suministro de energía, 
ELFEC S.A. ejecutó programas y proyectos de mantenimiento preventivo y correctivo; con un 
importe acumulado al 2024 de Bs 35.519.213.-

En dichas tareas se consideró el reemplazo de equipos y elementos importantes en función 
a su estado físico, vida útil u obsolescencia tecnológica como los reemplazos de equipos de 
patio, control y protección en las Subestaciones Central, Alalay, Cala Cala, YPFB, Quillacollo, 
Rafael Urquidi, Colcapirhua, Irpa Irpa, Chimoré, Paracaya, Qollpana, Villa Tunari y Carrasco; 
estos equipos permiten mejorar la confiabilidad en la operación, disminuyendo tiempos de 
restitución y mejorando la calidad del servicio.

6.1.5.5. Subestaciones
La construcción del “Proyecto Construcción nueva subestación Tiquipaya”, dentro del 
presupuesto, se encuentra contemplada la reutilización de castillos de media tensión 24,9 
kV existentes. (traslado de SE Central a Tiquipaya)

Al periodo 2024 se realizó la construcción de 5 salidas de alimentadores con una inversión 
de Bs 8.221.065.-

Estos dividirán la carga de los alimentadores L-6, L-7, K-1, K-2 brindando mayor confiabilidad 
hacia los municipios de Tiquipaya, Colcapirhua, Zona norte del municipio de Quillacollo y 
Cochabamba, el restante de las celdas se encontrará en reserva para ampliaciones futuras.
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6.1.6. Implementación de un sistema de alimentación ininterrumpida 
(UPS) en el Centro de Datos

Como parte del compromiso de ELFEC S.A. con la innovación tecnológica y la garantía de 
continuidad operativa para los servicios que presta a sus usuarios, se ha implementado un 
Sistema de Alimentación Ininterrumpida (UPS) trifásico de 75kVA, marca EATON, en el Centro 
de Datos. Esta importante adquisición representa un avance estratégico en la protección y 
estabilidad de la infraestructura tecnológica de la empresa.

El nuevo UPS tiene la función primordial de garantizar el suministro ininterrumpido de energía 
eléctrica a los servidores donde operan los principales Sistemas en Producción, así como 
a los equipos que alojan aplicaciones de software base y dispositivos de red esenciales 
para la conectividad corporativa. Al tratarse de componentes de misión crítica, cualquier 
interrupción en el suministro eléctrico podría impactar directamente en la disponibilidad de 
los servicios operativos de la empresa.

Gracias a esta implementación, ELFEC S.A. refuerza su capacidad para prevenir cortes 
inesperados de energía, asegurando la continuidad de las operaciones y la estabilidad de 
los sistemas informáticos. Adicionalmente, el UPS contribuye a la regulación de voltaje, 
optimizando los niveles de energía suministrados y protegiendo los equipos contra 
fluctuaciones que podrían comprometer su rendimiento y durabilidad.
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6.1.7. Implementación de un “Mini Data Center” de contingencia

En su continuo esfuerzo por garantizar la alta disponibilidad y redundancia de sus servicios 
tecnológicos, ELFEC S.A. ha adquirido un “Mini Data Center” de última generación, marca 
HUAWEI. Este nuevo sistema será instalado en un nuevo centro de datos, consolidando una 
infraestructura robusta para la protección y continuidad operativa de los sistemas críticos 
de la empresa.

Los “Mini Data Centers” son soluciones tecnológicas compactas y modulares, diseñadas 
para ofrecer todas las funcionalidades de un centro de datos tradicional, pero en un formato 
optimizado y de rápida implementación. Estos gabinetes cerrados e integrados incluyen:

Climatización de precisión, asegurando condiciones óptimas para los equipos.
Sistema de detección y extinción de incendios, brindando seguridad ante emergencias.
Distribución eléctrica eficiente, garantizando un suministro estable de energía.
Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) con baterías, evitando interrupciones en 
el suministro eléctrico.
Mecanismos avanzados de seguridad y monitoreo, permitiendo una gestión eficiente y 
proactiva de la infraestructura.

Con esta adquisición, ELFEC S.A. refuerza su estrategia de respaldo y recuperación ante 
contingencias, asegurando la continuidad operativa de los sistemas informáticos y la 
protección de la información. Este “Mini Data Center” representa un paso significativo hacia 
la modernización de la infraestructura tecnológica de la empresa, alineándose con los más 
altos estándares de seguridad y eficiencia en el sector.

ELFEC S.A., comprometida con la innovación, sigue evolucionando para garantizar servicios 
confiables y de calidad para sus usuarios.
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6.2. Proyectos en construcción

6.2.1. Proyecto Construcción Línea Subterránea Subestación Rafael 
Urquidi - Subestación Alalay 115 kV

Para garantizar la seguridad de las personas y del suministro de energía, en el sector del 
circuito Bolivia en la laguna Alalay, es necesario construir una línea subterránea en 115 
kV para el cumplimiento de las distancias de seguridad, debido a que existe invasión de 
edificaciones, relleno de tierra y forestación debajo la línea.

Siendo esta opción la más ventajosa, además de ser la primera línea subterránea en alta 
tensión en Cochabamba, la cual garantizará una mayor confiabilidad a la red de ELFEC S.A., 
solucionando todos los problemas mencionados, mejorando la estética de la zona.

Las principales características de esta alternativa subterránea son: La capacidad del 
conductor es superior a la capacidad de la línea actual, no requiere inversiones en obras 
civiles, como ser protecciones contra impactos vehiculares, menor tiempo de indisponibilidad 
de la línea al realizar su construcción.

El proyecto tiene un avance del 91% físico y un monto ejecutado acumulado de Bs 24.068.558.-
, no se concluyó en la gestión 2024 debido a una demora en el otorgamiento del derecho de 
uso de bienes de dominio público y su conclusión está prevista en el primer trimestre de la 
gestión 2025.
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6.2.2. Subestación Tiquipaya
La subestación Tiquipaya será de rebaje de 115 KV a 24.9 kV con una capacidad de 
transformación de 50 MVA, la configuración será de barra simple con by pass y se conectará 
con la línea de subtransmisión que sale desde la planta de generación Misicuni, la línea es 
de aproximadamente 6.2 km, con conductor Rail.

A futuro se dispondrá de otra bahía de línea que saldrá a conectarse con la subestación Cala 
Cala. El transformador de 50 MVA será instalado para salir a un castillo de 24.9 kV con 5 
alimentadores para atender la demanda de la zona y servir de respaldo a las subestaciones 
de Colcapirhua, Cala Cala, Central y Quillacollo en caso de presentarse una condición N-1.

El proyecto ha avanzado conforme a los tiempos requeridos para la obtención de permisos 
ambientales, municipales y sociales, principalmente respecto a la línea en alta tensión 
necesaria para la puesta en servicio de la Subestación Tiquipaya. Se tiene un avance físico 
del 89% y su finalización está programada para la gestión 2026.

6.2.3. Proyecto Repotenciación Línea 115 kV Arocagua – Central 115
Con el Proyecto Repotenciación de la Línea S/E Arocagua – S/E Central en 115 kV, se instalará 
el conductor rail 954, en cual tendrá una longitud total de 6.8 km de recalibrado, con un tramo 
de modificación del trazo de la línea puesto que atraviesa sobre viviendas construidas bajo 
la línea, donde no se cumplen distancias de seguridad siendo un riesgo para la población 
asentada debajo la línea 115 kV.

El proyecto ha tenido retrasos en su ejecución debido a la actualización de la licencia 
ambiental, además de existir problemas en la adquisición de material como consecuencia 
del incremento en precios y el tiempo de entrega. Actualmente el proyecto tiene un avance 
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físico del 39%, cuenta con la licencia ambiental actualizada del sistema eléctrico urbano 
para su ejecución, se realiza el seguimiento a la emisión del uso de bienes y dominio público 
por parte de los municipios de Cochabamba y Sacaba. Su finalización está prevista para el 
mes de diciembre del 2025.

6.2.4. Proyecto Nueva Subestación Huayllani, línea 115 kV y Celdas MT

El proyecto Nueva Subestación de rebaje 115/24,9 kV Huayllani y Celdas MT surge debido al 
crecimiento de la demanda principalmente hacia la zona central de la población de Sacaba.
La construcción de la nueva subestación Huayllani permitirá garantizar el cumplimiento de 
la condición N-1, en el transformador T-490 de subestación Arocagua y T-1190 subestación 
Paracaya.

Se realizará la construcción de la línea en 115 kV Sacaba- Huayllani, la actual partirá de la 
subestación sacaba de propiedad de Ende Transmisión donde se tiene previsto una bahía en 
115 kV, así mismo permitirá aliviar la carga de las subestaciones de Arocagua y Paracaya.

El proyecto se encuentra en ejecución, la compra del terreno está en proceso de cambio 
de nombre y saneamiento, trabajos de planimetría, diseño de obras civiles y estructuras 
electromecánicas que se encuentran en etapa de diseño de ingeniería a detalle.
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6.2.5. Reemplazo Transformadores de Potencia Cochabamba
El proyecto atiende la necesidad de reemplazo, habiéndose cumplido la vida útil de los 
transformadores T-1690, que actualmente ya tienen una data de 32 años de antigüedad, al 
alto grado de deterioro que presenta en el aislante y el papel, representando un alto riesgo de 
falla, además de un incremento de demanda.

El proyecto se encuentra en ejecución, a la espera de la llegada de los transformadores que 
se encuentran en etapa de fabricación, su finalización está prevista para la gestión 2026.

6.3. Proyectos en estudio

6.3.1. Proyecto Nueva Subestación de rebaje 115/24,9 kV Tamborada y 
Celdas MT

Debido al crecimiento de la demanda principalmente hacia la zona sud de la ciudad de 
Cochabamba, se determinó la construcción de la nueva subestación en las cercanías de la 
Comunidad Tamborada,

La nueva Subestación Tamborada contará con un transformador de 50 MVA 115/24,9 kV y 
se implementaran 6 nuevos alimentadores en 24,9 kV, permitiendo cumplir la condición N-1 y 
mejorando la calidad, continuidad y confiabilidad del suministro de energía hacia la zona sud 
de la ciudad, beneficiando a zonas como Tamborada, 1ro de mayo, y Albarrancho.
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7. DESARROLLO EMPRESARIAL (SIG)
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7.1. Sistema Integrado de Gestión – Mantenimiento y Auditoría de Seguimiento

Durante la gestión 2024, se logró mantener la implementación y certificación del Sistema 
Integrado de Gestión (SIG) de la empresa, basado en las normas internacionales ISO 
9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018, superando las auditorías internas y la 
auditoría externa de seguimiento II realizada por IBNORCA, en la cual no se identificaron No 
Conformidades mayores, reflejando un resultado positivo en este proceso anual; además, 
el mantenimiento y la mejora continua del sistema se fortalecieron mediante talleres sobre 
herramientas de calidad y gestión, orientados a desarrollar las capacidades y competencias 
de las jefaturas y representantes del SIG.



59



60



61

8. RECURSOS HUMANOS
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8.1. Estructura organizacional

ELFEC está organizada por gerencias y unidades de soporte. El nivel de mayor jerarquía 
organizacional presenta la siguiente estructura al 31 de diciembre de 2024:

Fuente: Elaboración propia

La gestión del talento humano se realiza mediante la Jefatura de Recursos Humanos, que 
cuenta con un equipo profesional multidisciplinario conformado por administradores de 
empresas, auditor financiero, psicóloga y una encargada de capacitación. 

Uno de los retos más importantes que se han encarado en esta gestión, ha sido la 
implementación del Portal del Empleado, una plataforma informática que, incorporando 
tecnologías de la información y comunicación, ha integrado en una sola aplicación el registro 
de control de asistencia, vacaciones, permisos, licencias y evaluación de desempeño 
permitiendo al trabajador acceder de forma virtual a estos servicios. 

Adicionalmente, este portal permite el acceso a comunicados de la empresa, capacitaciones 
e incluso a la boleta de pago de los trabajadores.
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8.2 Personal ELFEC S.A.

TABLA 08: PERSONAL POR GERENCIAS

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 22: PERSONAL POR SEXO

Fuente: Elaboración propia

En la gestión 2024 la relación porcentual de trabajadores por sexo es de 88% de hombres y 
12% de mujeres.
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GRÁFICO 23: ANTIGÜEDAD DE AÑOS DE TRABAJO

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 24: RANGOS DE EDAD DEL PERSONAL

Fuente: Elaboración propia
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8.3 Capacitación del personal

TABLA 09: PRESUPUESTO Y CANTIDAD DE CAPACITACIONES Y PERSONAS

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 25: CURSOS DE CAPACITACIÓN POR TEMAS

Fuente: Elaboración propia

8.4 Desarrollo Humano

8.4.1. Gimnasia Laboral

Como incentivo al desarrollo integral de nuestros trabajadores, la Unidad de Recursos 
Humanos ha visto necesario retomar las prácticas de gimnasia laboral en las oficinas de 
cortes y lecturas, Quillacollo, Sacaba, Punata, Subestación Colcapirhua y edificio central.

El objeto de esta práctica, realizada una vez por semana, consiste en actividad física que 
favorece a la reducción de estrés, estimula la circulación sanguínea, evita el sedentarismo y 
reporta importantes beneficios para la salud física y mental.
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8.4.2. Refacción de Frontón

Cómo un compromiso con los trabajadores para brindar espacios adecuados para el desarrollo 
de actividades físicas y deportivas, en la gestión 2024 la Unidad de Recursos Humanos ha 
dispuesto el mantenimiento y refacción del frontón de la empresa. Este espacio, además de 
brindar un espacio de entretenimiento para los trabajadores, constituye en un patrimonio 
histórico de la empresa que debe ser preservado para beneficio de futuras generaciones. 
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8.4.3. Concesionaria de la Cafetería

Uno de los aspectos más importantes para el bienestar de los trabajadores, sin lugar a dudas 
es contar una alimentación adecuada y de calidad, por ese motivo se realizó una invitación 
pública para la concesión de la administración de la cafetería, logrando la adjudicación a una 
importante empresa cochabambina que maneja altos estándares de salubridad e inocuidad 
alimentaria, con alternativas variadas de almuerzos y refrigerios naturales y dietéticos.

8.4.4. Casilleros en Vestidores de Operaciones

Dado el crecimiento de la demanda de energía eléctrica y la ampliación de la cobertura 
del servicio en los últimos años, también se ha incrementado la cantidad de trabajadores, 
habiendo quedado muy reducidos los ambientes empleados como vestidores para el personal 
de operaciones.

En atención a ello, se ha realizado la ampliación de los vestidores con un segundo piso en 
mezanine y la adquisición de 152 nuevos casilleros.
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8.4.5. Mejoramiento del Gimnasio

“Mente sana en cuerpo sano”. En ELFEC S.A. se entiendo que la salud física y emocional de 
los trabajadores son muy importantes, por lo que la Unidad de Recursos Humanos de manera 
constante va realizando mejoras en los ambientes y equipamiento del gimnasio.
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9. SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
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9.1. Capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo

Con el objetivo de prevenir riesgos y accidentes, en la gestión 2024 se ejecutó el plan de 
capacitaciones, dirigido tanto al personal propio como al de empresas contratistas.

Las capacitaciones fueron organizadas por la Unidad de Sistema Integrado de Gestión, con 
el apoyo de Recursos Humanos y diversas Unidades de la empresa. Esta iniciativa buscó 
fortalecer las competencias y habilidades de los trabajadores mediante módulos teóricos e 
instrucción práctica en procedimientos y métodos seguros de trabajo.
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9.2. Capacitaciones

Entre las principales capacitaciones desarrolladas se encuentran:

TABLA 10: CAPACITACIONES REALIZADAS

Fuente: Elaboración propia
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La empresa concretó el plan de capacitaciones destinado a personal propio y contratistas 
con la ejecución de 16.433 horas/hombre.

9.3. Salud Ocupacional

Como parte del compromiso con la Salud en el Trabajo, se mantuvieron y desarrollaron los 
programas de Salud Ocupacional.

Durante la gestión se desplegaron actividades de:

Exámenes Médicos Ocupacionales.
Campañas de vacunación contra la Influenza, Tétanos y COVID
Campaña de control oftalmológico.
Capacitaciones sobre Salud Ocupacional

Los exámenes médicos ocupacionales se programaron con base en la evaluación de riesgos 
de salud y con el análisis de puesto de trabajo (profesiograma).

Como parte de las actividades por el Día Internacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
se llevó a cabo una feria que no solo conmemoró la fecha, sino que también promovió el 
cuidado de la salud mediante diversos stands, presentaciones y actividades. El evento contó 
con la participación de entidades externas, enriqueciendo la experiencia de los asistentes.
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10. MEDIO AMBIENTE
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Como líder en la distribución de energía eléctrica, la empresa demuestra su compromiso 
con la sostenibilidad y el cuidado al medio ambiente mediante las diversas actividades que 
realiza. Manteniendo la certificación del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2015, la 
empresa cumple con actividades de monitoreo y seguimiento de los aspectos ambientales 
y aplica medidas de control y mitigación para posibles impactos negativos y fortalece los 
impactos positivos.

10.1 Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2015 

En ELFEC S.A., nuestra estrategia de mejora continua y responsabilidad social incluye el 
cumplimiento del Sistema de Gestión Ambiental (SGA) bajo la norma ISO 14001:2015. Esto 
nos permite garantizar el cumplimiento normativo, gestionar eficientemente los aspectos 
ambientales de nuestras operaciones y minimizar el impacto negativo en el entorno. 

Nuestro impacto ambiental está principalmente relacionado con la operación y mantenimiento 
de las redes de energía. A través de nuestro SGA, evaluamos y mejoramos continuamente 
nuestro desempeño ambiental, estableciendo indicadores clave, como las emisiones de CO₂ 
generadas por nuestra flota vehicular.

Para reducir estas emisiones, hemos incorporado camionetas y motocicletas eléctricas, 
eliminando la generación de gases de combustión y reforzando nuestro compromiso con la 
sostenibilidad. 

GRÁFICO 26: EMISIONES DE CO2, DE LA FLOTA VEHICULAR CENTRAL Y TRÓPICO

Fuente: Elaboración propia
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10.2. Indicadores de desempeño ambiental

10.2.1. Composición de Residuos Sólidos 
En ELFEC S.A., gestionamos los residuos de manera eficiente y responsable, cumpliendo con 
la normativa vigente. En este sentido, se trabaja con empresas especializadas de reciclaje, 
aprovechamiento y disposición final. Todas cuentan con las autorizaciones respectivas.

10.2.2. Ruido ambiental
De acuerdo con el Reglamento en Materia de Contaminación Atmosférica (RMCA) de la Ley 
1333, la Unidad de Medio Ambiente, llevó a cabo monitoreos de ruido diurno y nocturno en 
las subestaciones y oficinas comerciales distribuidas en diversas zonas del departamento. 
Los resultados demuestran cumplimiento normativo en todas las subestaciones y oficinas 
comerciales de la empresa. 

GRÁFICO 27: MEDICIÓN DE RUIDO DIURNO Y NOCTURNO EN SUBESTACIONES

Fuente: Elaboración propia
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10.2.3. Emisión de Gases de Combustión

En la gestión 2024, mediante laboratorios acreditados, se llevó a cabo la medición de 
emisiones de gases de la flota vehicular de la empresa. Estas evaluaciones se realizaron en 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente evidenciando que los motorizados (tanto 
vehículos como motocicletas) cumplen con los límites permisibles de emisión de gases 
establecidos por la normativa.

10.3. Gestión ambiental en Áreas Protegidas

Durante la gestión 2024, en cumplimiento del Decreto Supremo Nº 3856 y la normativa vigente 
en Áreas Protegidas, ELFEC S.A. presentó solicitudes de Certificados de Compatibilidad de 
Uso (CCU) conforme a los requisitos establecidos.

TABLA 11: NÚMERO DE SOLICITUDES DE CERTIFICADOS DE COMPATIBILIDAD DE USO 
DENTRO DE ÁREAS PROTEGIDAS EN LA GESTIÓN 2024.

Fuente: Elaboración propia
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10.4. Socialización y monitoreo de Proyectos Especiales

Los proyectos cuentan con un componente social que va de la mano con la gestión ambiental, 
por lo cual, se proponen medidas para evitar y/o mitigar los impactos que se puedan generar. 
Para ello se interactúa directamente con los actores involucrados, por ello, se han desarrollado 
campañas de reforestación en coordinación con 5 OTBs que se encuentran dentro del área 
de influencia de la Línea Subterránea Subestación Rafael Urquidi – Subestación Alalay 115 
kV, con quienes se plantaron alrededor de 350 plantines, entre especies forestales y frutales 
en las áreas definidas por las OTBs.

10.5. Otros Apoyos

De igual manera, se promueven buenas prácticas a iniciativa de las comunidades, Unidades 
Educativas y/o instituciones que buscan el apoyo de la empresa para sus campañas. Como es 
el caso de Unidades Educativas de formación Pre Inicial o la Asociación del Sistema de Riego 
Tecnificado Mamanaca. En estos casos, los niños y asociados trabajaron activamente en la 
hoyación y plantado de especies nativas y frutales en un numero de 550 aproximadamente.
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11. RESPONDABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL
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ELFEC S.A. cuenta con una política de Responsabilidad Social Empresarial desde 2014 
que norma sus acciones en este campo. Desde 2023 también cuenta con el Reglamento 
de Responsabilidad Social Empresarial emitido por ENDE Corporación para sus empresas 
filiales, que permite articular las acciones de sus empresas filiales.

En 2024 las acciones ejecutadas fueron:

TABLA 12: ACTIVIDADES DE RSE – 2024

Fuente: Elaboración propia
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En la gestión 2024 se ejecutaron Bs354.660.- en actividades adscritas a la Política de 
Responsabilidad Social Empresarial de ELFEC.
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11.1. Programa de Educación Ambiental

Con el objetivo de sensibilizar a los niños en Unidades Educativas que se encuentran dentro 
de Áreas protegidas, se ejecutó el Programa de Educación Ambiental en las Unidades Albina 
de Patiño, 6 de Agosto y Puerto Patiño, ubicadas en el Parque Nacional Tunari (PNT), Parque 
Nacional Carrasco (PNC) y Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure (TIPNIS). Con 
los estudiantes se pudo compartir criterios acerca de la importancia del cuidado del medio 
ambiente, el uso eficiente del agua y la energía eléctrica, así como la correcta disposición de 
residuos. Estas actividades buscan promover la comprensión de los impactos ambientales 
en sus comunidades y fomentar la adopción de prácticas responsables que contribuyan a la 
conservación de su entorno. En ese sentido, ELFEC S.A. los meses de noviembre y diciembre 
ha llevado a cabo con éxito su programa de Educación Ambiental.
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11.2. Campaña de Reforestación en Áreas Protegidas

Como parte de nuestro compromiso con el cuidado del medio ambiente y con el objetivo de 
promover la biodiversidad en las áreas protegidas donde opera la empresa, se han llevado 
a cabo Campañas de Reforestación en diferentes lugares como, la Comunidad Iscaypata 
dentro del Parque Nacional Tunari (PNT), el Municipio de Tiraque dentro del Parque Nacional 
Carrasco (PNC) y la comunidad de Puerto Patiño dentro del Territorio Indígena Parque 
Nacional Isiboro Sécure (TIPNIS).

En este contexto, mediante la plantación de especies nativas, la empresa busca mitigar el 
impacto ambiental de nuestras operaciones y dejar un legado positivo para las comunidades 
locales. Este programa no solo contribuye a la captura de carbono, sino que también promueve 
la protección de los recursos hídricos, agrega el suelo y mejora la calidad del aire, apoyando 
activamente la conservación del entorno para las futuras generaciones.
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12. Estados financieros Auditados
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13. Informe Síndico
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Cochabamba, 12 de marzo de 2025

Señores:
Accionistas
ELFEC S.A.
Presente.-
		

REF: Informe del Síndico

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 332 y 335 del Código de Comercio y Estatutos
de ELFEC S.A. , en mi calidad de Síndico de la sociedad tengo a bien informar lo siguiente:
He revisado la información de los estados financieros cuya responsabilidad de la preparación
y presentación razonable es de la Administración de la Sociedad y los mismos se componen
del Balance General, Estado de Ganancias y Pérdidas, el Estado de Evolución del Patrimonio
y el estado de Flujos de Efectivo; así como las Notas a los Estados Financieros emitidas al 31
de diciembre 2024.

Asimismo, recibí el informe de Auditoría Externa emitido por la firma auditora Delta Consult
Ltda.; que en su párrafo principal de la opinión menciona: “ Los estados financieros adjuntos
presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la 
Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba S.A. - ELFEC S.A. a diciembre 31, 2024, así
como los resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha,
de conformidad con Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Bolivia”.

Considerando la opinión de la gestión, manifiesto que no tengo ninguna observación sobre 
los estados financieros concluidos al 31 de diciembre 2024 y me adhiero al dictamen de los
auditores externos.

Corresponde aclarar que mi designación como Síndico, se realizó el 04 de febrero de 2025,
por lo que, no he tenido participación en las reuniones del Directorio ni en las Juntas de 
Accionistas durante la gestión 2024.
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Por lo expuesto, se pone a consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas la
aprobación del Balance y los Estados Financieros de ELFEC S.A., auditados al 31 de
diciembre de 2024.

Sin otro particular, les aseguro mis consideraciones de mayor distinción.

Lic. Orlando Vargas Delgadillo
SÍNDICO – ELFEC S.A.






